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RESIDE.NCIA SANITARIA ",ANTONIO COELLO Cl!ADll.ADO- DE Ü¡GfI,oÑa

PLAZAS DECLARADAS Y CONVOCADAS

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a lá práctica de las ptuebas selectivas,
sera necesario reunir Jos siguientes requisitos:

2.1. Generales

dernás retribuciones que 'figuren en los presupuesto& generales
del Institut.o Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

cl Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la.
uresente convocatoria, estarán sometidas al r~simen de incom·
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Orga.nismos Autónomos y no podrán simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso. obt.engan con cualquier otra de la
Administración Cantralizadao Autónoma del Estado,

1.2. Si.stema selectivo

La selección de 106 aspirantes se hará mediante oposición,
que constan'\. de los siguientes ejercicíos~

Primero. Constara de dos partes:

al Contestar. por escrito, en· el tiempo máximo de dos horas.
a cuatro pl'egu,ntas relacionadas con 10$ temas del programa da
Organización Admini&tratíva.

b) Redactar en el tiempo máximo de una hora un documen·
to sencillo de carácter administrativo, en el cual se apreciará
y calificará tanto la redacción como la presentación.

Segundo. Constará de las dos pruebas que a continuación se
expresan y que Beran realizadas en un mismo acto:

Prueba A, Consistirá en una copia a máquina durante diez
minutos, de un texto que facilitará el. Tribuila:l. a una velocidad
mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Prueba R Obligatoria para· todos los aspirantes, pero pu
diendo optar por una de l~s tres modalidades siguientes:

al Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado
.a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco, y correspondientetranscripcióJ! a má,·
quinatn el penado máximo, de una hora. .

al Est.enotipia: Toma estenográfica tl. ulia velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un periodo máximo detre~.
y corré!>pondjente transcripción a máquil1a en el tiempo mAxl·
mo de una hora,

e> Ccntabilidad: Resolución de un ejercicio práctico sobre
nociones de ContabHidad, con una duración máxima de una
hora.
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Cirugia:

Cir\lgía general .....
Traumatología y Ortopedia.
Otorrinolaringología

Rehabilitación

Nefrología

Pediatria

Total

Análisis clíniéos:

AnaliSis clínicos ,..
Bioquímica _.. 0> •••••

Bacteriología ..

Anestesia-Reanimación .

Cuidados intensivo$

Hcmatologia - Ilemoterapia

Radiología .. ,

Medicina intenta

Especialidad

Ret;:!bos de derechos.
Historiales profesionales.

Documentación que se acompa~;

Dorso que se cita

Tocoginccologia

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Naci-onat de Refonna y
Desonollo Agrario, por la que se convoca opas;'"
ción para cubrir 21 plazas de Auxiliares Aclminis~

trativos de dicho Instituto.

Vacantes en. el Instituto Nacional do Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Auxiliares Administmtivos,de conformidad
con lo establecido en al articulo 8.(>, 1del Estatuto de Per&onal
al_servicio de los Organismos Autónomos, con ·el artículo 3.''' 2
de la Qrden del Ministerio de Agricultura de 3,de febrero de
19"/2 y con la Reglamentación Genera)¡.- para 01 ingreso, en la
Administración Publica., aprobado por: Decreto 1411/1968; de 27
de junio y cumplidos los requisitos qUe determinan los 'artícu
los 2." y. 3.° de la Ley de 15 de julio de 1952, sobre re,e,ervas
de plazas ala Junta Calificadora de Di:~stinos Civiles, a5í como
el trámite preceptivo de sua.probaciÓn, por la Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6/", 2. d) del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio; esta Pre~idencia ha 1'0'
suelto convocar la oportuna oposición para cubrir 21 plazas, de
a<;ucrdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1,1. Número de pla,zas y destino de las mismas

Si:) convoca oposición para cubil' en el InstiJuto Nacional de
Reforma y Do.sarrollo Agrario 21 plaza5 de Auxiliares Admi
nistrativos.

1,1.1. Caracteristicas de las plazas.

a) De orden reglamentario~ Dichas plazas se regirán por las
nom1as contenidas en el Estatuto de Persond.l alscfvido de los
Organi'>mos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de julio ("Boletín Oficial detEstado» de 4 de septiembre) y de
más disposiciones modificativas o complementarias del mismo.

b} De orden retributívp: Estarán dotadas con el sueldo y

a) Ser e~pañol.

bl Tener cumplidos 18 años de edad.
el Estar en posesión del titulo de Bachíller Elemental o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el pla7-O de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto Hsico que impida el
desempeño de las correspondientes fUnciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rio del Servicio del Est-ado o de la Administración Local, ni
haÚarse inha:!}ilitado para el ejerciCio de :funciones públicas.

f} Los aspirantes femeninos deberan haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la Mujer, a la fecha en que fina.
lice el plazo de 108 treiqta dias señalados para la pre~entación

de documentos.
g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli

tos dolosos.
. Todos lI)s requisitos anteriores deberán poseerse en el mo

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go·
zar de los mismos dw·ante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo diSpuesto en el apar·
tudo fl.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deS'é>cn tomar parte en las pruebas selectivas, debe~
rán en su sojicitud hacer con-star lo siguiente:

al Manifestar expresa y detalladamente que reúnen los re~
quisitos exig!Jos en la presente convocatoria.

bl Comprometerse, en· caso de obtener plaza, a jurar acata·
nÚ.'lllo a los Principios Básicos del Movimeinto Nacional y de~
más Leyes Fundamentales del Reino:

cJ Manifestar, en su: caso, si desea acogerse a los be·nefi·
dos de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la miSma.

Las solicituGüs para tomar parte en estas pruebas selectivas
dú b8ran presentarse conforme al modelo normalizado de instan~
cias aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30
de mayo de 1973, publicada en el «Boletín Oficial del Estado'"'
numero 134, de 5 de' junio, que se facilitara gratuitamente en
las Oficinas Centrales de este Instituto (avenida dcl Generalísi·
mo. número 2,. MHctrid~16l, o en las. Inspecciones Regionales y
Jefaturas ProVlnciales del mismo. Támbiénse remitirán por co
rreo a. aquellos aspirantes' que lo soliciten por escrito a cual·
quiera. de las Dependencias anteriormente citadas de este Or·
ganismo.
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3.2. Organo a quién se dirige

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reil'll-egradas, a esta
Presidencia.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de tremt<l djas. contados a
partIr del SIgUIente al de la pubhcunon de la p¡'e::;ente convoca
toría en el "«Boletín Oficial del Estadon.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hanl en el Registro Gen:
1'al del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
{avenida del Generalísimo, número 21 o en los lugares que de·
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
líva.

3.5. lmpor!e de los derechos para tomar parte en la oposición

Los derechos para~ tomar parte en la oposición sentn de pe
setas 2.'30.

3,6. Forma.de hacer efectivo el importe

El importé de dichos derechos se ingresará -directamente en
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, o bi(.'!l
por giro postal o telegráfico. haciéndose constar en e~t,e caso,
en la solicitud. el número y fecha del giro.

3.7. Defectos en las sulicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Leyd-e Procedimiento
Administrativo, Se req uerirá al interesado que, en el plazo de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiéndosele. que si no lo hiciese 58 archival'Ía su
instancia sin mas trámites.

4. AD~USIÓN DE CANIHDHOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación· de instancias, la Pre
sidencía del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
río, aprobara la Usta provisional de admitidos 'i excluidos, la
cual se hará púbJlca en el "Boletín Oficial del Estado". En esta
lista habrán de aparecer, al menos; el nombte y .apellidos. de
los candidatos y el número de su documento nacional de iden~
tidad.

4.2. Errores en las solici.ttluss

Los errores de hecho que pudíeran advertirse, podrán sub.'iU
narse en cualquier momento de oficio o apetici6n del inte
resado.

4.3. Reclamaciones' contra la lista provisionn-l

Contra la liBta provisional podran los, interesados interponer
en el plazo de quince días, a partír del siguiente A,l·.de su publi
cación en el .,.Boletín Oficial del Estado", reclamación de acuer
d-o con el artículo 121 de la Ley de Procedímiento Administra·
tivo.

4.4. Lista defíniiivu .

Las reclamaciones serán aceptadas o rBchazadas en la re50
lución de esta Presidencia que se publicará en el "BolE'tinOfi
cial del Estado.. , por laque se apruebe la lista definitiva

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar·
se asimismo en el ...Boletín Oficial del Estado», yen la misma
figurarán los n-ombres y 8Ilellidosde los candidatos y el núme
ro de su documento nacional de identidad.

4,5. Recurso contra la, lista definitiva

Contra la resolución defirmiva podrán los intBre~ados inter·
poner, ante esta Presidencia, recurso de reposidónen el plazo
de Un mes, a partir de la fecha de su publicación en el ~Bole
tin Oficial del Estado".

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN~' ACfl.'AC¡ÓN D¡'~l TBlflU~"'J.

5.1. Tribunal calificador ,
El Tribunal calificador será designado porestu PresidE:nda

y se publicará en el ...Boletín Oficial del Estado*.

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto por 10&' siguientes funciotÜP"ios:

Presidente: Director de Administración del Instituto Nacional
de Refonna y Desarrollo. Agrario,

Presidente suplente: Jefe de la. Sect:;'i6n de Perscnal del Ins
tituto Nacional de Refo:r:ma y Desarrollo Agrario.

Vocales: Un Técnico ContabJe. un Administrativo y un Auxi
liar Administrativo del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario; un representante de la Dirección General de la
Función PúbUca y otro de la Subdirección General de Personal

del Ministerio de Agricultura designado por el ilustrisimo señor
Subsecretario deJ Departamento.

Vocales suplentes: Tantos como titulares, designados de la
misma forma que éstos.

Vocal Secretario: Jefe del Departamento de Personal Admi
nistrativo del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
río.

Vocal Secretario suplente, Jefe del Departamento de Personal
Laborul del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

5.3. Abstención

Los mi:'mbros del Tribunal deberán abstenerse de in!ervenir,
notifi<:andolo, a e~ta Pr8sidencia~ cuando concurran las circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Pl'Ocedimiento
Administrativo.

.'5.4< Recusación

los aspinmtcs podran recusar A. los miembros del Tribunal
cuando concurran' las circunstauciaspr€vistas en el artículo 20
de laLf'Y de Procedimiento Administrativo.

5,5. Actllación y' con.~titución del Tribunal

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la a.sistencia,
como mínimo. de tres de sus miembros, titulares o suplentes;

fi. CO\IlENZO y DESARROLLO DE L;\S PRUEBAS SEl.ECTlVAS

6,1 Programa

El programa que ha de regír el ,sistema selectivo de la opo
siciÓn se publica conjuntamente con la presente convocatoria.

6.2 Comionzo

No podr::l exceder de ocho m"scs el tiempo comprendido en
tre la publlcación de Jaconvocaloria y 01 comienzo de los eier
cicios

6.3, ldentificllción de los ópositores

El Tribunu] podni reqw:>rir ell cualquier moment.o a los aspi
n,nle:-> para que ael'editen su ¡denUdad.

f)-1. Orden de actuación de los opositores

El orden de Het'UftClOn de ;05 USplrantes SE' efectuara median
te softüo público que se pLlb!¡car~'i en el "Boletm Oficial del Es
tado~.

6.5. Llamamientos

Los aspirantes serún convocados meqiante un solo llama
miento. siendo excluidos de la oposición aquellos que no compa
rezcao< salva los CaSO& de fuerza mayor, debidamente justifi
cados y libremente apreciados por el TribunaL

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarárilas pruebas selectivas y se publical"it
en el "Boletín Oficial del Estado" al menos con quince días de
IinteJadón.

6.7. Anuncios sucesivos

No sen'- obligatMia la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el "Boletín Oficial
del Estado~. No obstante, estosarri.¡)1cios deberán hacerSe pübli
co,s por el Tribunal en los locaJes. donde se hayan celebrado los
ojercidos. .•

6.3. EXC!U.ÜÓTI de los aspirantes. durante la fa.se de selección

Si en cualqui.er momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la. convocatoria, se le ex
c1uira de la misma previa audiencia del propio interesado, pa
sándose en su Caso. a' la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la de;!aración. qUé formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

L0<: d%- ejercicios serán elíminatotios, requiriéndo5e obtener
cinco puntos como minimopara aprobar el primer ejercício y
pasarul siguiente. La calificación de ellos consistirá en la media
obtenida en cada. una de las dos partes de Que 105 mismos &e
componen. ~obre la base de calificar cada una de éstas con
puntuaciones de O a 10. *

Ello no obstp.nte. aunque dicha media alcanzase los cinco pun
tos, no sení valida para aprobar cualquiera de los dos ejerci
cios si la caJífícación de alguna de sus partes fuese O.

7.2. Calificación definitiva

La calificación defitütíva de la oposición se obtendrá sacando
la medía aritmética. de las puntuacíones obtenidas en cada uno
de los dos ejercicios.
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8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados,

Terminada la calificación de los aspirantes" el Tribunal pu
blicará relacíón de aprobados, por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de pla:z;as convocadas.

8.2.Propue.sta de aprobados

El Tribunal elevará le. relación de aprobados a la Presidencia
del fnstítuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario a efectos
de elaboración de la oportuna propues.ta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementar~de aprobados

Juntamentt.' con la relación de aprobados. el Tribunal reml~
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 1L2 de la Reglamenta·
ción General para el íngreso en la Administración Publica, el
actade la última sesión, en la que habran de figurar por orden
de puntuación todcs los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número depla:zas convocadas,

9. PRESENTACIÓN DE DOCUt-ilE1'lTOS

9.1. Documentos

Los aspirañtes aprobados presental'im los siguientes docu
mantoE>.

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
coorrespondif'nte.

b) Copia autentificada o fotocopia (que debera presentarse
acompaúada del original para su compulsa) del titulo de Bachi
ller Elemental o equivalente o bien resguardo en el quesa acre
dite haber abonado los gerechos de su expedición,

d C,:rtificación del Registro Central cie Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funcionel> públicas, Este certifícado deberá
estar expedido dentro de los tres meses· anteriores al día en que
termin(~ el plazo señala40 en el párrafo primero de la norma 9,2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contag1,Qsa ni defecto fisico que imposibilite el servicio.

d En el caso de opositoras, el ccrtifftadodefinitivo de haber
cumplido el Servicio bocial o estar exentas. del mismo, con
mención de la fecha en que finalizo, que no. podrá 5er posterior
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de la
nOI'ma 9,2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
do iulio de 1947, deberán pr-esentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les' interese íustificar.

9.2. Plazo

El plazo dé presentación será de treinta dfasa partir de la
publicación de la lista. de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convqcatoria, se: Podrán acre~
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán oxentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, dobi")ndo presentar certificación del Ministetio u Organismo
tie.'l que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias conMen en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación dedocunl-entos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo crLsos do fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser noin
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la rCl>ponsabilidad. en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en ·la basé 3. En este Caso, esta
Presidencia formulará propuesta de nombramiento segun orden
de puntuación, ti favor de quién, a consecuencia de la referida
anulación, tuviera cabida en el númarada plazas convocadas,

,10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento·deFinitívo

Por el Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se extenderán 10& correspondientes nombnlluien
tos de func!onarios de carrera a favor de losintcre~ados, los
cuales habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial,
según determina el artículo 6.5. del Estatuto de Perfional al
servicio de los Organismo& Autónomos.noillbramíento quo sepu·
bEcará en el -Boletín Oficial del Estado...

-11. TOMA DE POSES'ÓN

11.1, Plazo

En el plazo de Un mes, a contar de la notificación del nonl
branlic,nVJ. deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cump:ir los requisitos exigidos en el apartado el del articulo 15
Gel Estatuto de Personal al 5ervicio de los Q,ganismos Autó·
nomos.

11.2, AmpUación

Si circunstancias dobidamente justificadas a juicio de la Pre·
sidencia del Instituto así lo aconsejaran, y COll ello no se perju
casen derechos de terceros, aquella podrá conceder, a petición
de los interesados, una prórroga de dicho plazo posesorio, la
(;ual no podrá c-é"ced€r de la mitad del mismo.

12, NORMA FINAL

Recurso de carcicter general contra laoposici6n

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
Impugnados por 10& intGresadbs en los casos· y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procediinit'nto Administrativo.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchaS años.
Madrid, 23 de enero de 1974.-EIPresidenle, Alberto BalIa·

rín MarciaL

Sr. Director de Administración del l. R. y, D. A,

PROGRAMA QUE SE CITA

Organización Administrativa

L El Estado español. Sus princípios politicos. Laó' Leyes
Fundamentales. Su: significado ycatácter.

2. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de los espunoles. PrinCipales declaraciones del Fuero del Tra·
bajo,

3. La orgalliz.ación del Estado espai'iol.La Jefatura del Es·
tndo, La suce:;ión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Heino.

4. Las funciones legislativas. Las Cortes españolas. El Refe
réndum. El Consejo Nacional. El recurso del. contrafuero.

5, El Gobierno. El Presidente del Gobierno, el Vicepresi
dente y loó· Ministros, -El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas,

6. La Administración Pública, concepto y clases. Las fun-
ciones admínistrativus, .

7. Organos Centrales de la Administración Pública.. La divi~

sión ministerial española.. Idea. general de las funciones de los
Departamentos ministeriales

8, Ministerio de Agricultura. Funciones y organización: De~

creta 2684/1971, de 5 de noviembre.
9, La Administración .Institucional: Figuras que comprende.

1.os Organismos Autónomos. Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empresas Nacionales,

10. lnE>tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario m.
Su creación, fines y patrim011io: Ley 35/1971, de 21 de julio.

11. Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agrario un.
Su estructura orgi!mica m~ Decreto 322011971, de 23 de diciem
bre,

12. Instituto Nacional de :Beformay Desarrollo Agrario (IID.
Su estructura orgánica UD: Orden del Minísterio de Agricultura
de 28 de enero de 1972. ----

]3. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IV).
ClasifiGación: de su personal e integración. del procedente del
Instituto Nacional de· Coloniz~ión y del Servicio. Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rl.1ral: Orden del Minis·
terio de Agricultura de 3 de febrero de 1972,

14, Estatuto de Personal· al servicio de los Organismos Aut6·
nomos: DisposicÍonesgenerales. Funcionarios de carrera propios
de los Organismos Autónomos. FunCionarios de empleo.

RESOLUCION del Instituto de Estudios Agro·So~

ciates por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir una plaza de Jefe de Ne
gociado de Prensa.

Vacante una plaza de Jefe de Negociado de Prensa, en la
plantilla del Organismo Autónomo InstHutode Estudios Agro
Sociales del Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Es
tatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cum
plidos los trámites que senala la~ disposición transitoria primera
y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según
determina el articulo 6." 2 d} del Estatuto del Personal al
S2rvicio de los Ocganismos Autónomos, aprobado por Decreto
2043/19"11. de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con
las siguientes

Bases de COnllOcatoría

L NORMAS GENERALES,
1.1. Número de plazas y destino de las mismas.

Se convoca oposición restringida para· cubrir en el Instituto
do Estudios AgroSoclaJes una plaza de Jefe de Negociado de
.Prensa,

Sólo podrán concurrir a la· misma ·las personas que posean
el título de Bachiller Superior o equJvalente, interinos y con-


